
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

Fecha y hora de celebración
22 de diciembre de 2020 

Lugar de celebración
Reunión Telemática

 Asistentes

PRESIDENTA:
Doña  Carmen  Ruíz  Aguayo,  Secretaria  Interventora  adscrita  al  Servicio  de
Contratación.

VOCALES:
Dña. M.ª del Carmen Correa Moreno,  Técnica de Administración General adscrita a
Secretaría General
Dña.  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General 
Don. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación.
Doña  Eva  María  Martínez  González,  Técnica  de  Administración General  adscrita  al
Servicio de Contratación. 

SECRETARIO :
Don Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.

Orden del día

- Apertura y calificación administrativa: Expte 65/2020 - Contratación  de  la prestación
del servicio de asistencia técnica en materia de Seguridad y Salud en las obras de los
Servicios de Carreteras e Ingeniería Civil de la Diputación de Córdoba 2020 - 2022 (2
lotes)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

En lo referente a la apertura y calificación administrativa del expediente de contratación
de la prestación del servicio de asistencia técnica en materia de Seguridad y Salud en
las obras de los Servicios de Carreteras e Ingeniería Civil de la Diputación de Córdoba
2020 - 2022 (2 lotes), han concurrido las siguientes empresas:

1. CENTRO  DE  ESTUDIOS  DE  MATERIALES  Y  CONTROL DE  OBRA,  S.A.
(CEMOSA) Fecha de presentación: 21 de Diciembre de 2020 a las 15:04:56

2. GIS, INGENIERIA CIVIL, S.L. Fecha de presentación: 18 de Diciembre de 2020 
a las 11:54:16

3. INGENIERIA ATECSUR, S.L. Fecha de presentación: 21 de Diciembre de 2020 
a las 16:58:53

4. INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. Fecha de presentación: 17 de
Diciembre de 2020 a las 21:52:52

5. INTEGRAL  DE  PREVENCIÓN  SUR,  S.L.  Fecha  de  presentación:  21  de  
Diciembre de 2020 a las 11:53:51

6. SGS TECNOS, S.A. Fecha de presentación: 21 de Diciembre de 2020 a las  
14:35:24
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7.  SGS TECNOS, S.A.. Fecha de presentación: 21 de Diciembre de 2020 a las 
17:59:35

Tras la  de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:

1.-  Exclusión del  licitador  SGS TECNOS,  S.A.  por  doble  presentación de oferta,  al
haber sido recibidas y registradas en la Plataforma de Contratación del Sector Público
el día 21 de diciembre de 2020, a las 14:35 y 17:59 horas. Todo ello de conformidad con
el artículo 139.9 de la LCSP y la cláusula 18.2 del PCAP.

2.- Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado  la documentación en forma y
plazo:

CENTRO  DE  ESTUDIOS  DE  MATERIALES  Y  CONTROL DE  OBRA,  S.A.
(CEMOSA)
GIS, INGENIERIA CIVIL, S.L.
INGENIERIA ATECSUR, S.L.
INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L.

   
3.- Conceder plazo de subsanación a la empresa que a continuación se relaciona, al
haberse apreciado una serie  de deficiencias  en la  documentación presentada.  Esta
empresa  deberá  subsanar  el/los  defecto/s  que  se  han  detectado,  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  art.  81.2  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones  Públicas  y  las  cláusulas   5.3  y  20.2  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares (PCAP, en adelante):

INTEGRAL  DE  PREVENCIÓN  SUR,  S.L.:  La  declaración  responsable  que  ha
presentado no está cumplimentada adecuadamente:
-Ha indicado en el apartado d) que tiene la intención de integrar su solvencia, pero no
ha aportado declaración cumplimentada por la empresa con la que desea integrar su
solvencia.
-Ha suprimido los tres apartados relativos a Grupo Empresarial, deberá cumplimentarlo
adecuadamente.

Todo deberá ser firmado a través de la herramienta de subsanación de ofertas con un
certificado de firma electrónica reconocido por @firma.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión. 
(FIRMA ELECTRÓNICA)
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